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Cerca del 80% de los con-

ductores de aplicación
quedarían fuera de la

Región de Antofagasta por la
entrada en vigencia de la Ley
de Empresas de Aplicaciones
de Transporte (Ley EAT). Asílo

expone un nuevo estudio del
Centro UC de Encuestas y Estu-

dios Longitudinales, liderado
por el académico David Bravo,
el cual determinó que un 76%
de los conductores activos en
la zona no puedan seguir ha-
ciéndolo.

Según explicaron, la pues-
ta en marcha de la medida im-
plica que 4.230 personas que
hoy prestan servicios en la re-

gión quedarían inhabilitadas
para seguir generando ingre-
sos mediante estas platafor-
mas. Una exclusión se debe a
los nuevos requisitos técnicos
del vehículo como la cilindrada
mínima y la antigüedad del au-
tomóvil y, especialmente, a la
exigencia de licencia de condu-

cir profesional (clase A).

Cabe destacar que es una
ley promulgada en abril del
2023 y su legislación apunta a
regular el funcionamiento de
plataformas como Uber, Didi,
Cabify e InDrive y, a pesar que
ya han pasado años de su pro-

mulgación, su entrada en vi-
gencia continúa en suspenso, a

la espera de la publicación del
reglamento, dejando a miles
de conductores y usuarios en
un limbo normativo. De acuer-
do a la Biblioteca del Congreso
Nacional (BCN), comenzará a
regir 30 días después de su pu-
blicación en el Diario Oficial.

ESTUDIO UC
El informe plantea que a nivel
nacional, más de 134 mil perso-
nas se desempeñaron como
conductores de aplicaciones
en octubre de 2025, el número
más alto registrado histórica-
mente. Una labor que registra
ingresos por hora promedio
de casi 3 veces el ingreso míni-

mo por hora trabajada.
En esa línea, director del

Centro UC de Encuestas y Es-
tudios Longitudinales, David
Bravo, expresó su inquietud
por el efecto local de la medi-
da. "Es preocupante que en la
Región de Antofagasta haya
más de cuatro mil conducto-
res que quedarían fuera por
las exigencias del reglamento.
Esta es una fuente de ingresos

relevante y una opción laboral
flexible que hoy es vital para
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UN 76% DE LOS ACTUALES CONDUCTORES DE LA REGIÓN, NO CUMPLIRÍAN LOS NUEVOS ES ÁNDARES DE LA LEY.

Ley Uber dejaría a más
de 4 mil conductores
inhabilitados en la región
MTT. A pesar de que la ley ya fue promulgada, el reglament
que la implementa aún no es publicado.

muchos hogares de la zona y
para las cifras de empleo del
país", afirmó.

Igualmente el académico
UC fue crítico sobre los proble-

mas que conlleva la imple-
mentación de la ley, dando
cuenta que la normativa exige
que los conductores se inscri-

ban en un registro en los pri-
meros seis meses de vigencia
de la ley pero luego este regis-
tro se congela por 18 meses.
Bravo advirtió que, dada la al-
ta rotación natural de este
mercado, el cierre del registro
restringirá enormemente el
número de conductores dis-
ponibles, lo que no solo au-
mentará los tiempos de espe-
ra para los 3,5 millones de pa-
sajeros que usan este servicio
en un mes, sino que dejará a
miles de personas sin fuente
de ingreso.

CONDUCTORES AFECTADOS
Una de las afectadas con la vi-

gencia de la Ley EAT podría ser
Catalina Jerez, quien realiza
servicios de Uber esporádica-
mente como complemento a

sus ingresos como publicista.
"Creo que la entrada en vi-

gencia de esta ley no es benefi-

cioso para varias personas, en
mi caso es un trabajo comple-
mentario cuando tengo tiem-

po libre, pero hay muchas per-
sonas cuidadoras de adultos
mayores o niñeces que lo to-
man como un trabajo real que
se acomoda a sus tiempos, o
personas jubiladas con bajas
pensiones que uber se ha con-
vertido en su sustento princi-
pal", dijo.

Respecto a las nuevas regu-

laciones, la automovilista opi-
nó que "no creo necesario una
licencia profesional para un
uso de taxi en ciudad. Por otra
parte sacar una nueva licencia

es complicado, es muy difícil
conseguir una hora a través de

la pagina del municipio, son
muy escasas y también mu-
chas veces se demora".

Postura que comparte An-
tonio, usuario de inDrive.

"Yo tengo licencia B. Creo
que si deberíamos tener licen-
cia profesional por el tema de
los accidentes, que hay cho-

ques, los seguros porque en
esta ciudad hay mucho con-
ductor que no tiene licencia,
nada, ningún tipo de docu-
mento".

"Esto va a afectar mucho a

los usuarios y por mi parte yo
ya no trabajaría en esto por-
que ya no te va a salir a cuenta,
si ahora mismo no pagan l
que en realidad valen las ca-
rreras, cuando empiece esto,
no creo que la gente esté dis-

puesta a pagar más dinero.
Van a salir varios autos de cir-

culación, mi caso por ejem
plo", relató el conductor de In-
driver.

En tanto, Cristofer, otro
usuario de Uber, fue enfático
con que la medida generará u
impacto negativo en los con-
ductores "varios usuarios solo

cuentan con licencia B si ya era
complicado para ingresar a la
app con esa licencia, sumado 
que tenías que tener un auto
sobre del año 2014 con aire
acondicionado, será peor por-
que ahora te obliga a tener un
auto de mayor gama y con li
cencia profesional".C3

Fiscalía investiga
presunta estafa por
viviendas en Calama
AFECTADOS. Familias pagaron dinero
para ingresar a proyecto Serviu.

CEDIDA

SERVIU
SERVIU

CERCA DE 20 FAMILIAS DENUNCIAN PAGOS POR FALSAS GESTIONES.

a Fiscalía de Calama
abrió una investigaciónL tras una denuncia pre-

sentada por cerca de veinte fa-

milias que aseguran haber sido
víctimas de una presunta esta-

fa vinculada a supuestas gestio-

nes para acceder a viviendas
sociales del Servicio de Vivien-

da y Urbanización (Serviu).
De acuerdo con los antece-

dentes entregados por los afec-

tados, desconocidos habrían
ofrecido gestionar su incorpo-
ración a un programa habita-
cional en desarrollo, aseguran-

do que contaban con vínculos
o contactos al interior del ser-

vicio público. Para ello, solici-
taron pagos en dinero -ya sea
mediante transferencias ban-
carias o en efectivo- con el ar-

gumento de facilitar el ingreso
de las familias al proceso de
asignación de viviendas.

Los denunciantes relatan
que, confiando en dichas pro-
mesas, accedieron a realizar
los pagos requeridos. Sin em-
bargo, tras efectuar las entre-

gas de dinero, dejaron de reci-

bir respuestas claras por par-
te de quienes habrían gestio-
nado estas supuestas postula-
ciones, lo que finalmente mo-
tivó la presentación de la de-
nuncia ante el Ministerio Pú-
blico.

Frente a estos anteceden-

tes, la Fiscalía de Calama aco-

gió la denuncia por presunta
estafa e instruyó las primeras
diligencias investigativas a la
Brigada de Delitos Económicos
(Bridec) de la Policía de Inves-

tigaciones. El objetivo es esta-
blecer la eventual existencia de

un delito, identificar a los res-

ponsables y determinar si hay
más personas afectadas por es-
te mismo mecanismo.

Las indagatorias buscan
además verificar si los imputa-
dos utilizaron de forma indebi-
da el nombre de organismos
públicos para generar confian-
za entre las víctimas y concre-
tar los pagos solicitados. Mien-

tras avanza la investigación, no

se descarta que nuevas perso-
nas se sumen a la denuncia en
los próximos días. 03

Juzgado ordena al fisco pagar $30 millones
a joven detenido por error de identificación

· El Primer Juzgado Civil de An-
tofagasta condenó al fisco a pa-

gar una indemnización de
$30.000.000 por concepto de
daño moral a un joven estudian-

te que fue detenido por Carabi-

neros tras ser confundido con
una persona que mantenía una
orden de detención vigente por
el delito de lesiones en contexto

de violencia intrafamiliar, ocu-
rrido en la ciudad de Cañete.

El joven, quien no tenía ante-

cedentes policiales, fue deteni-
domientras se encontraba en las

cercanías de su casa de estudios.

El procedimiento se realizó fren-

te a sus compañeros, tras lo cual

fue trasladado a un recinto poli-
cial.

En total, el afectado estuvo

privado de libertad durante tres

días y una fracción, situación
que el tribunal calificó como una
manifiesta falta de servicio por

parte de funcionarios públicos
encargados de la seguridad.

Por ello, el tribunal resolvió

acoger parcialmente la deman-
da interpuesta el 3 de junio de
2020 y condenar al fisco de Chi-
le a pagar al demandante una
indemnización de $30 millones
por concepto de daño moral. c3
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